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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

CONGRESO DE LA-1147; 
ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

13 FEB 2018 

R yÑBIDO 
Frma 	Hom  íZ:  2,57),"« 

El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa de la Congresista 
de la República LOURDES ALCORTA SUERO, en ejercicio del 
derecho de iniciativa legislativa que le confiere el Artículo 107° de la 
Constitución Política de Perú y conforme al Artículo 75° del 
Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente 
Proyecto de Ley: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE PROHIBE LA REVISIÓN DE LA PENA DE CADENA 
PERPERTUA EN CASO DE VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE 

EDAD 

Artículo único: Modificase el Artículo 59°A del Código de Ejecución 
Penal aprobado por el Decreto Legislativo N° 664 en los siguientes 
términos: 

Revisión de la Pena de Cadena Perpetua 

Artículo 59-A.- Procedimiento. 

1. La pena de cadena perpetua será revisada de oficio o a 
petición de parte cuando el condenado haya cumplido 35 
años de privación de libertad por el órgano jurisdiccional 
que impuso la condena, ordenando al Consejo Técnico 
Penitenciario que en el plazo de quince días organice el 
expediente que contendrá los documentos consignados en 
el artículo 54 de este código. También dispondrá que en 
igual plazo se practiquen al condenado exámenes físico, 
mental y otros que considere pertinentes. 
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CONÇRESO DE LA REPÚBLICA 
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Según la consulta realizada, de c4nformidad con el 
Artículo 770 d Reglamento de l Congreso de la 
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